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Honorables Concejales
ANDRES LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 
ANDRÉS DARIO ONZAGA NIÑO
Concejo de Bogotá D.C.
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A 41 
Ciudad

Asunto:  Respuesta  proposición  326 de 2026  cuyo tema es:  Avances Y Retos  De La 
Implementación De Las Metas Del Plan De Desarrollo De Bogotá, Bogotá Camina Segura 
2024 – 2027, Radicado IDRD 20262100192802. 

Respetados Concejales, 

Cordial saludo, por medio del presente se brinda respuesta desde las competencias del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, de conformidad con el requerimiento del 
asunto, en los siguientes términos:

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la  
administración para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital  
Bogotá camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026. 

Respuesta: El Instituto Distrital de Recreación y Deporte no presenta retrasos y/o alertas 
frente  a  las  metas  Plan  de  Desarrollo  que  tiene  a  cargo.  Se  precisa  que  el  reporte 
consolidado SEGPLAN presenta un error en la meta PDD 1956 respecto del avance de la 
vigencia 2025 aun cuando en el reporte de la entidad se visualiza la ejecución con 143 
parques correspondientes al cumplimiento del 100% de la meta programada así:
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A continuación, se presenta el avance detallado a 31 de diciembre de 2025:

META PDD Administrar,  mantener  y/o  mejorar  143  parques  y  escenarios  del 
sistema  de  Espacio  Público  Peatonal  y  para  el  Encuentro, 
propendiendo  por  generar  unas  condiciones  adecuadas,  para  el 
disfrute de los mismos

Magnitud 
programada  en  la 
vigencia 2025

143

Magnitud  ejecutada 
a  31  de  diciembre 
2025

143

Avance  a  31  de 
diciembre de 2025

Durante  la  vigencia  2025  se  avanzó  de  manera  integral  en  el 
cumplimiento  de  la  meta,  mediante  acciones  permanentes  de 
administración, operación y mantenimiento de parques y escenarios del 
sistema  de  Espacio  Público  Peatonal  y  para  el  Encuentro  que 
garantizaron  condiciones  adecuadas  de  seguridad,  funcionalidad  y 
disfrute  ciudadano  en  los  parques  y  escenarios  administrados  por  el 
IDRD.

Se  intervinieron  143  parques  y  escenarios  priorizados,  mediante 
acciones permanentes de vigilancia, aseo, limpieza,  pago de servicios 
públicos  y  gestión  administrativa,  así  como  la  ejecución  de 
mantenimientos  preventivos  y  correctivos  en la  infraestructura  recreo-
deportiva. Estas intervenciones incluyeron el mantenimiento rutinario y 
preventivo de 223 canchas de grama natural y sintética, la renovación 
integral  de  10  canchas  sintéticas  y  el  inicio  de  la  renovación  de  2 
canchas adicionales, así como acciones de mantenimiento correctivo en 
52 canchas.  De igual  manera,  se adelantó el  inicio  de intervenciones 
para  la  recuperación  y  modernización  de  estadios  distritales,  el 
mantenimiento de senderos, zonas duras, juegos infantiles y gimnasios, 
y  el  mantenimiento  integral  de  26  piscinas  ubicadas  en  parques  del 
sistema. Adicionalmente, se atendieron 614 emergencias a través de la 
estrategia  Ambulancia  de  Parques,  garantizando  la  operatividad 
continua, la seguridad y el uso adecuado de los escenarios por parte de 
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la ciudadanía.

De manera complementaria, se desarrollaron acciones de modernización 
y diversificación de la oferta recreo-deportiva, mediante la adecuación de 
la primera  pista pública de pádel y una  cancha de pickleball en el 
Parque Recreo Deportivo El Salitre,  ampliando la oferta de disciplinas 
emergentes. Así mismo, se adelantaron acciones orientadas a mejorar la 
accesibilidad y la percepción de seguridad, mediante el fortalecimiento 
de  la  iluminación  y  la  ampliación  de  horarios  de  uso  en  escenarios 
estratégicos.

Adicionalmente,  se  fortaleció  la  gestión  ambiental  del  sistema  de 
parques  mediante  acciones  integrales  de  manejo  de  arbolado, 
restauración  ecológica,  mantenimiento  de  cuerpos  de  agua, 
aprovechamiento de aguas lluvias, manejo integral de residuos sólidos, 
bienestar animal y protección de la fauna silvestre. Durante la vigencia 
se  ejecutaron  334  actividades  de  manejo  de  arbolado,  se  realizó  el 
mantenimiento de 1.473 árboles plantados en vigencias anteriores y se 
adelantó  la  plantación  de  aproximadamente  9.800  árboles, 
principalmente en el Sendero Pico de Águila y el Parque Cometas. Así 
mismo,  se  desarrollaron  acciones  de  restauración  ecológica  en  una 
superficie aproximada de 24.243 m².

En materia de recurso hídrico, se adelantó el mantenimiento y limpieza 
de  16  cuerpos  de  agua  en  parques  del  sistema  y  se  aprovechó  el 
funcionamiento  de  pozos  profundos  en  escenarios  estratégicos. 
Adicionalmente,  mediante  sistemas  de  ecomuros  se  captaron  y 
reutilizaron aproximadamente 107.830 m³ de agua lluvia  para labores 
operativas  como riego,  limpieza  de  zonas  duras  y  mantenimiento  de 
mobiliario.

En  cuanto  a  bienestar  animal,  se  realizaron  atenciones  médico-
veterinarias a más de 240 animales,  principalmente caninos,  felinos y 
aves  acuáticas,  y  se  distribuyeron  cerca  de  20.270  kilogramos  de 
alimento  para  animales  en  43  parques  del  Distrito. 
Complementariamente, se adelantaron 7 jornadas de sensibilización en 
tenencia  responsable,  beneficiando  a  471  personas,  y  se  realizó  el 
seguimiento  y  protección  de  nidos  de  fauna  silvestre  en  parques 
estructurantes.  Estas  acciones consolidaron  parques más sostenibles, 
resilientes y ambientalmente responsables.

Así mismo, durante la vigencia se avanzó en acciones de innovación en 
parques, mediante la estructuración del modelo de Parques Inteligentes, 
que articula componentes físicos, sociales y económicos a través del uso 
de  tecnología.  En  este  marco,  se  avanzó  en  el  proyecto  integral  de 
conectividad  y  despliegue  tecnológico,  la  estandarización  de  criterios 
técnicos para la  incorporación de mobiliario  urbano con componentes 
tecnológicos  y  la  articulación  contractual  para  la  implementación  de 
internet de acceso público en parques. Se avanzó en la certificación en 
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carbono neutralidad del Parque Estructurante Simón Bolívar, mediante 
procesos  de  medición,  mitigación  y  compensación  de  emisiones  de 
gases de efecto invernadero, lo cual fue reconocido con la obtención del 
Premio “Sello Verde de Verdad”, consolidando este parque y el sistema 
de parques del Distrito como referentes de innovación y sostenibilidad 
ambiental.

Finalmente, se fortaleció la gestión social y la gobernanza de los parques 
mediante  acciones  de  participación  ciudadana,  acompañamiento 
comunitario, cultura ciudadana y articulación interinstitucional. Durante la 
vigencia 2025, la estrategia Guardaparques desarrolló acciones sociales 
y de acompañamiento en parques del Sistema Distrital, correspondientes 
a 60 parques de la Red Estructurante y 70 de la Red de Proximidad, 
orientadas  a  la  apropiación  social  del  espacio  público,  la  solución 
pacífica  de  conflictos  y  la  convivencia  ciudadana.  Así  mismo,  se 
realizaron  jornadas  de  embellecimiento,  actividades  pedagógicas  y 
recreativas,  y  procesos  de  acompañamiento  social  en  parques 
priorizados, en articulación con entidades distritales y alcaldías locales.

Adicionalmente,  se  participó  en  cuatro  (4)  Jornadas  de  Diálogos 
Ciudadanos  IDRD,  se  adelantó  acompañamiento  a  veedurías 
ciudadanas en las veinte (20) localidades del Distrito y se desarrollaron 
acciones  de  articulación  interinstitucional  en  el  marco  de  estrategias 
distritales como Parques para la  Vida y Transformación de Espacios, 
atendiendo más de diez (10) parques priorizados. De igual manera, se 
realizaron procesos de socialización del Protocolo de Aprovechamiento 
Económico  (PAE)  y  del  programa  de  Apadrinamiento  de  Parques, 
fortaleciendo la corresponsabilidad ciudadana, la apropiación social y el 
cuidado del espacio público.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD

Anexos:
Copia:

Elaboró: Nancy Elizabeth Moreno Segura-Profesional Especializada Oficina Asesora de Planeación

Proyectó: Nancy Elizabeth Moreno Segura-Profesional Especializada Oficina Asesora de Planeación
Revisó: Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Martha Rodríguez Martínez- Jefe Oficina Asesora de Planeación
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